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14º CAMPEONATO SUDAMERICANO JUVENIL DE SQUASH 

 
ASUNCIÓN – PARAGUAY 

 
17 A 22 DE FEBRERO DE 2014 

 
 

 Organiza            Fiscaliza               Apoyan 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. ORGANIZACIÓN 
 

ASOCIACIÓN  PARAGUAYA  DE  SQUASH: Marcos Vaisenbrut - Presidente 
         Carlos Caballero - Vicepresidente 
        Marta Ickowski - Secretaria 
                                                                                               Pedro Paredes – Tesorero 
                                                                                               David López – Vocal 
                                                                                               Anibal Rojas – Vocal 
                                                                                               Gustavo Bogado – Vocal 
 

CORREO ELECTRÓNICO OFICIAL DEL TORNEO: 
sudajunior2014@paraguaysquash.org  

  
  SITIO OFICIAL DEL TORNEO:  
  www.paraguaysquash.org 
  

1.1 SEDE  
 

� CENTRO NACIONAL DE SQUASH (CNS) - Estructura con 04 canchas de squash de 
singles y una de dobles 

� Dirección: Av. Eusebio Ayala Km. 4 ½ y R.I.6 Boquerón - Asunción - Paraguay 
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1.2 COMITÉ ORGANIZADOR 
 

� Director General:  Mario Domínguez 
      mario.dominguez@paraguaysquash.org 
 
� Director Técnico:  Daniel Ramos 
      daalra@hotmail.com  
 
� Arbitro General:  Roberto Casarino 
                                                rcasarino@hotmail.com  
 
� Director de Transporte  Esteban Casarino 
y Logística:   estebancasarino@cmm.com.py  

 
� Coordinador de Eventos: Nelson Noguera 
                                                nelson.noguera@paraguaysquash.org  
 
� Representante CSS:  Claudio Fontanazzi 
      fontanazzisquash@hotmail.com 

presidenciasudamericasquash@hotmail.com  
 

 
1.3 COMITÉ TÉCNICO Y DE APELACION 
 

Estará conformado por cinco (5) personas integradas por un representante de la Confederación 
Sudamericana de Squash, el director del torneo y 3 representantes de distintos países presentes  
en el evento, elegidos por votación; en caso de no haber  unanimidad se designarán por sorteo.  
 
Los integrantes del Comité Técnico y de Apelación deberán representar a distintos países, 
incluyendo al representante de la CSS  y al director del torneo. 

 
1.4 OBJETIVO 

 
El principal objetivo de este campeonato es promover la integración entre los jóvenes 
jugadores, entrenadores,  delegados, árbitros y colaboradores de todos los países participantes y 
fomentar la sana competencia desde temprana edad. 
 
Con ello, estaremos contribuyendo con el crecimiento y la divulgación del squash en el 
continente. 
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2. PARTICIPANTES y CATEGORÍAS 
 

2.1 PARTICIPANTES 
1. Podrán participar de éste campeonato todos  los deportistas que tengan menos de 19 

años de edad al 1° de febrero de 2014,  nativos o residentes en los países miembros 
activos de la Confederación  Sudamericana de Squash, además de hasta un máximo 
de tres países asociados invitados, que lo harán en calidad de miembros asociados 
invitados. 
 

2. Los países miembros asociados invitados que hayan participado en la edición anterior 
del evento, tendrán la  prioridad  de ratificar su voluntad de asistir nuevamente 
siempre y cuando lo comuniquen anticipadamente y solo en caso de que  desistan o 
no cumplan con las obligaciones de la Confederación Sudamericana de Squash (pago 
de membresía anual y no poseer deudas de años anteriores, inscripción al evento 
anterior o sanciones administrativas), dejaran vacante el lugar para el ingreso de otro 
país.  
 

Todos los países, deberán estar al tanto con sus obligaciones financieras para con la 
Confederación Sudamericana de Squash para poder participar del campeonato. El 
valor de la membresía es de US$ 400, que deben ser cancelados a la CSS antes de la 
competencia.  
 

3. Cada país podrá participar con un número máximo de hasta 30 (treinta) jugadores, los 
cuales podrán ser distribuidos hasta un máximo de 4 (cuatro) jugadores por categoría 
singles y 1 (una) pareja de dobles por modalidad.  
 

El país sede podrá inscribir hasta un máximo de 40 (cuarenta) jugadores, distribuidos 
hasta un máximo de 5 (cinco) jugadores por categoría single y 1 (una) pareja de 
dobles por modalidad. 
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2.2 CATEGORIAS 
 

Serán disputadas, desde que estén inscriptos como mínimo 04 competidores, las siguientes 
categorías: 

 
� Masculino – Sub 11, Sub 13, Sub 15, Sub 17 y Sub 19 años; 

 
� Femenino – Sub 11, Sub 13, Sub 15, Sub 17 y Sub 19 años; 

 
� Dobles – Masculinos, Femeninos y Mixtos 

 
o En la modalidad Dobles: 

� Solo podrán conformar las parejas, jugadores que acrediten al primer día del 
mes del torneo 14 años de edad. 
 

� Integrantes por parejas de Dobles Masculinos y Femeninos: Estará 
conformada por 3 (tres) jugadores, dos titulares y un suplente, quien podrá 
reemplazar en cualquier momento, previo al inicio del partido, a uno de los 
dos titulares; si esto sucediera, deberá continuar jugando por el reemplazado 
hasta la finalización del torneo. 
 

� Integrantes por pareja de Dobles Mixtos: Estará conformada por 4 (cuatro) 
jugadores,  2 (dos) titulares y 2 (dos) suplentes. Uno solo de los dos suplentes 
podrá reemplazar a un titular  previo al inicio de un partido y deberá 
continuar jugando hasta la finalización del torneo. 

 
� Para integrar una categoría, el jugador debe tener la edad requerida para la 

categoría respectiva al primer día del mes de torneo (Ej. Si el torneo 
comienza el 5 de febrero y el jugador cumple 17 años el 2 de febrero, puede 
jugar sub. 17, pero si cumpliera 17 años el 31 de enero debería jugar sub. 19). 

 
� Un mismo jugador podrá participar como máximo en una categoría de single 

y una categoría de las modalidades de dobles. 
 

� El quórum necesario para que se considere oficial y otorgue puntos una 
categoría, será de un mínimo de cuatro (4) participantes con un mínimo de 
tres países. De no cumplirse esta condición podrá disputarse, pero fuera del 
reconocimiento de la CSS. 

 
Serán solicitados a los delegados de los países, documentos que comprueben la identificación y 
la edad de los participantes, en el momento de la confirmación de las inscripciones, durante la 
realización del 1er. Congreso Técnico. 
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3. INSCRIPCIONES 
 

3.1 Todos los jugadores que deseen participar en el evento, deberán canalizar sus inscripciones 
a través de su respectiva federación nacional, representen o no a la misma. Los jugadores 
que se inscriban individualmente deberán consignar los datos del mayor o responsable que 
los acompañará.  
 
Las federaciones deberán enviar vía correo electrónico las solicitudes de inscripción 
numérica de los jugadores con el formato publicado en la página Web oficial de la 

competencia, a la dirección: sudajunior2014@paraguaysquash.org, con copia a la 
Confederación Sudamericana de Squash: presidenciasudamericasquash@hotmail.com.  
 
Esta información deberá ser enviada a más tardar 45dias (cuarenta y cinco) corridos 

previos a la fecha de realización de la competencia, es decir 02 de enero de 2014, 

indefectiblemente.  
 
Respecto a la inscripción nominal de las delegaciones, los países deberán presentarlas a 
más tardar  15 días (quince) corridos previos a la fecha de realización de la competencia, es 

decir  1° de febrero de 2014, indefectiblemente.  
 
Entiéndase como  “Fecha de realización de la Competencia”  al día de la primera reunión 
técnica y siembra estipulada en el calendario del torneo: 16 de febrero de 2014. 
 
La Federación que incurra en el incumplimiento de los plazos establecidos tanto para la 
inscripción numérica como nominal, deberá abonar un recargo de U$S100 (cien dólares 
estadounidenses) por cada inscripción ingresada con atraso.  
  
Solo se aceptaran bajas respecto a la Inscripción Numérica enviada con justificación 
médica o legal escrita y certificada por la autoridad competente del país de origen, caso 
contrario se multará con U$S100 (cien dólares estadounidenses) por cada jugador ausente. 
 
Una vez cerrada la inscripción numérica, el número de inscriptos solo podrá ser 
incrementado, nunca disminuido. 

 

3.2 El valor de la inscripción es de U$S 250 (Doscientos cincuenta dólares estadounidenses) 
por cada jugador single y U$S 50 (Cincuenta dólares estadounidenses) adicionales para 
quien integre una pareja de dobles.  

 
3.3 Las Delegaciones deberán estar al día con la membresía anual de la  Confederación 

Sudamericana de Squash. La suma de la misma es  de U$S 400 (Cuatrocientos dólares 
estadounidenses) y deberá ser abonada antes del inicio de la competencia. 
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3.4 El País Organizador abonará a la Confederación Sudamericana de Squash la suma de U$S 
500 (Quinientos dólares estadounidenses) en concepto de “Derecho de Adjudicación”.  

 
3.5 Cada país participante deberá pagar una tasa de inscripción de U$S 1.000 (un mil dólares 

americanos).  
Este valor dará derecho a la participación de hasta 3 o 4 (tres o cuatro) miembros de la 
comisión técnica en el evento, integradas por un (1) delegado, dos (2) entrenadores y un 
(1) árbitro.  
Si la comisión técnica está integrada con uno o dos (1 o 2) miembros, la tasa fijadas es de 
U$S 500 (quinientos dólares estadounidenses). 

 
3.6 Cada delegación tiene la obligación de asistir al evento con un árbitro ya sea de su 

nacionalidad o de otra si el país no contara con uno.  
Este árbitro, además de estar capacitado para desarrollar la función, deberá mantenerse a  
disposición del Árbitro General durante toda la competencia.  
El no cumplimiento de estos requisitos (asistencia,  capacitación y disposición para 
arbitrar) implicará una multa para el país de U$S 500 (quinientos dólares estadounidenses).  

 

 

4. REGLAMENTO  
 

4.1 Las competencias se llevarán a cabo de acuerdo con los Reglamentos y Reglas Oficiales 
establecidas por la World Squash Federation y los anexos incorporados por la 
Confederación Sudamericana de Squash.  

 
4.2 Las situaciones no previstas en este reglamento serán resueltas de la siguiente manera:  
 
4.2.1 Las situaciones de orden técnico, serán resueltas por el  Comité Técnico designado 

para el evento de acuerdo con lo señalado en las reglas de la Confederación 
Sudamericana de Squash, punto 4.5  del presente reglamento. 

 
4.2.2 Las situaciones de orden general, serán resueltas por el Comité Organizador del 

evento.  
 

4.3 El Director Técnico estará a cargo de todas las situaciones de orden técnico que se 
produzcan en el evento. Coordinara la reunión de siembra junto al representante de la CSS; 
actualizará y distribuirá la información completa del evento al cierre de cada jornada. 
Fijará el programa de competencia. 

 
4.4 El Árbitro General tendrá bajo su exclusiva responsabilidad y supervisión el cumplimiento 

de los horarios fijados, como así también la designación y coordinación de árbitros. Dictará 
un curso de capacitación y/o actualización a los árbitros y markers designados para el 
evento. Resolverá los casos disciplinarios que eleven los árbitros y/o Delegados de los 
países; en los casos que amerite elevará un informe al Comité Ejecutivo de la CSS para su 
resolución.  
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4.5 El Comité Técnico tendrá la responsabilidad de dirimir los casos en que se presenten 
planteos técnicos no previstos en el Reglamento emitidos por las federaciones nacionales 
participantes en el evento. Asimismo intervendrá ante requerimiento de la dirección del 
torneo, las autoridades de la Confederación Sudamericana de Squash o por pedido formal 
de una federación participante en el evento. 

 

 
5. SISTEMA DE COMPETENCIA  

 
5.1 La competencia se realizará en las siguientes etapas 

 
5.1.1 Etapa 1: Ruedas de Round Robin Clasificatorios, priorizando conformación de 

grupos de 3 (tres) jugadores por zona. Todos los competidores clasificarán a llaves 
finales, los 2 (dos) primeros de cada zona lo harán a la llave A y el resto a la llave B  
y no se disputará consolación. 
 

5.1.2 Los partidos de las zonas de round robin se jugarán al mejor de 5 games. No habrá 
round robin ni consolación para las categorías de dobles. 

5.1.3 Etapa 2: Llaves Finales A se disputarán en ronda de ganadores al mejor de 5 games 
con excepción de la modalidad dobles que jugará completa al mejor de tres games. 
Asimismo los juegos de las Llaves Finales B será al mejor de 3 games. 
 

5.1.4 El puntaje de cada game en todas las fases será a once (11) puntos sin cambio de 
saque y con desempate a diferencia de dos puntos a partir del score 10 iguales, según 
cambios aprobados por la WSF a partir del año 2009, con excepción de la modalidad 
de dobles que termina en once (11) puntos. 

 
5.2 Se arbitrarán los medios para que cada jugador compita un máximo de dos partidos diarios 

por categoría de juego. 
 

5.3 Siembras y Sorteos. Para todos los eventos convocados habrá un sembrado por cada cuadro 
de round robin. Los jugadores se sortearán, de ser posible,  en grupos de 3 , ubicando como 
cabezas de serie a los jugadores, según el siguiente criterio: 
 
5.3.1 Categorías Singles por edad (Sub 11-Sub13-Sub15 y Sub 17 y 19Masculino y 

Femenino): 
 
5.3.1.1 1er nivel: Campeón Sudamericano del año anterior. 
5.3.1.2 2do nivel: Puesto 1 al 25 del Ranking Mundial Sub 19 de la WSF. 
5.3.1.3 3er nivel: Puesto 1 al 4 del Ranking de la FPS. 
5.3.1.4 4to nivel: Puesto 2 al 8 del Ranking de la CSS del año anterior. 
5.3.1.5 5to nivel: Puesto 26 a 50 del Ranking Mundial Sub 19 de la WSF. 
5.3.1.6 6to nivel: Puesto 5 a 8 del Ranking de la FPS. 
5.3.1.7 7mo nivel: Puesto 9 a 16 del Ranking de la CSS del año anterior. 
5.3.1.8 8vo nivel: Orden informado por cada país. 
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5.4 Dobles en todas sus modalidades 
 

5.4.1 Según el posicionamiento final en cada modalidad del país en el  Campeonato 
Sudamericano del año anterior. 

 

5.5 Criterio para desempate en las zonas de round robin: 
 

5.5.1 En caso de empate entre dos jugadores, se desempata por el resultado del partido 
disputado entre ambos en la zona. 
 

5.5.2 En caso de empate entre tres o más jugadores, se desempata de acuerdo al siguiente 
criterio: 

 
5.5.2.1 1er nivel: por partidos ganados. 
5.5.2.2 2do nivel: por diferencia de games. 
5.5.2.3 3er nivel: por diferencia de puntos. 
5.5.2.4 4to nivel: por sorteo.  

 
5.6 La conformación de las zonas de round robin, obedecerán a los siguientes criterios, según 

el número de participantes.  
 

Número de 

jugadores 
Zonas Siembra 

Clasifican a la 

“Llave A” 

Clasifican a la 

“Llave B” 

4 a 8 1 o 2 
1 y 2 de cada zona, 
el resto sorteado 

4 mejores 
Jugadores 
restantes 

9 a 11 3 
1 y 2 de cada zona, 
el resto sorteado 

6 mejores 
Jugadores 
restantes 

12 a 14 4 
1 y 2 de cada zona, 
el resto sorteado 

8 mejores 
Jugadores 
restantes 

15 a 17 5 
1 y 2 de cada zona, 
el resto sorteado 

10 mejores 
Jugadores 
restantes 

18 a 20 6 
1 y 2 de cada zona, 
el resto sorteado 

12 mejores 
Jugadores 
restantes 

21 a 23 7 
1 y 2 de cada zona, 

el resto sorteado 
14 mejores 

Jugadores 

restantes 

24 a 26 8 
1 y 2 de cada zona, 
el resto sorteado 

16 mejores 
Jugadores 
restantes 

27 a 29 9 
1 y 2 de cada zona, 
el resto sorteado 

18 mejores 
Jugadores 
restantes 

30 a 32 10 
1 y 2 de cada zona, 
el resto sorteado 

20 mejores 
Jugadores 
restantes 
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5.6.1 La conformación de las llaves finales, obedecerán a los siguientes criterios: 
 

Llave 8 de jugadores Siembra 

Siembra 1 Posición 1 

Siembra 2 Posición 8 

Siembra 3 Posición 5 

Siembra 4 Posición 4 

Siembra 5 Posición 3 

Siembra 6 Posición 6 

Siembra 7 Posición 7 

Siembra 8 Posición 2 

 
 

Llave 16 de jugadores Siembra 

Siembra 1 Posición 1 

Siembra 2 Posición 16 

Siembra 3 Posición 9 

Siembra 4 Posición 8 

Siembra 5 Posición 5 

Siembra 6 Posición 12 

Siembra 7 Posición 13 

Siembra 8 Posición 4 

Siembra 9 a 16 (sorteo) Posiciones 2, 3, 6, 7, 10, 11, 14 y 15 
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Llave 32 de jugadores Siembra 

Siembra 1 Posición 1 

Siembra 2 Posición 32 

Siembra 3 Posición 17 

Siembra 4 Posición 16 

Siembra 5 Posición 9 

Siembra 6 Posición 24 

Siembra 7 Posición 25 

Siembra 8 Posición 8 

Siembra 9 Posición 5 

Siembra 10 Posición 28 

Siembra 11 Posición 21 

Siembra 12 Posición 12 

Siembra 13 Posición 13 

Siembra 14 Posición 20 

Siembra 15 Posición 29 

Siembra 16 Posición 4 

Siembra 17 a 32 (sorteo) Correlativa descendente 

 
5.7 El Director Técnico fijará el horario de los partidos y sólo el podrá modificarlos por 

motivos operacionales del evento, informando en la cartelera oficial del evento dichos 
cambios con por lo menos 3 horas de anticipación a los mismos.  
 

5.8 La pelota oficial del torneo será Dunlop doble punto amarillo.  
 
 
6. PREMIACION  

 

6.1 La Organización del evento establece los siguientes premios:  
 

6.1.1 Para todas la categorías:  
6.1.1.1 1er. Lugar: Medalla Dorada y Diploma. 
6.1.1.2  2do. Lugar: Medalla Plateada y Diploma.  
6.1.1.3 3er. Lugar: Medalla Bronceada y Diploma 
6.1.1.4  4to Lugar: Medalla Bronceada y Diploma 
6.1.1.5 Resto de los participantes: Diploma.  
 

6.1.2 Trofeo para el país que acumule mayor número de medallas de oro. Los empates se 
dirimen con el medallero siguiente. 
  

6.1.3 Juego Limpio: El Comité Técnico entregará 2 trofeos de Juego Limpio entre los 
jugadores que reúnan los requisitos, uno para cada sexo.  
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7. CANCHAS  
 
7.1 La sede del evento cuenta con 4 canchas de singles y una cancha de dobles, todas 

reglamentarias y en perfectas condiciones de uso. 
 

8. TRASLADO AEROPUERTO-CLUB-AEROPUERTO - REGISTRO DE LAS 
DELEGACIONES  
 
8.1 Todas las delegaciones serán recibidas en la Terminal Internacional aérea aeropuerto 

Silvio Petirossi de Asunción, como así también en la terminal terrestre, Terminal de 
Ómnibus de Asunción, y trasladas hasta las instalaciones del Hotel oficial. 
La fecha de llegada de las delegaciones es el día anterior al inicio del campeonato (16 de 
febrero) y la fecha de salida es la mañana siguiente a las finales del mismo (23 de 
febrero).   
 

8.2 La acreditación de las delegaciones se realizará el 17 de febrero en el Centro Nacional de 
Squash, donde se le entregarán las credenciales de participación.  

 
9. ALOJAMIENTO Y ALIMENTACIÓN  

 
9.1 El valor de la inscripción contempla para todas las delegaciones: 

 
9.1.1  Alojamiento – Desde el 16 de febrero (llegada), hasta el 23 de febrero (salida). 
9.1.2 Desayuno – Desde el 16 de febrero (llegada), hasta el 23 de febrero (salida). 
9.1.3 Almuerzo y cena con bebidas incluidas desde el 17 de febrero (inicio del torneo), 

hasta el 22 de febrero (fin del torneo). 
 

10. COMITÉ ORGANIZADOR  
10.1 Director General: Mario Dominguez.  

 

10.2 Director Técnico: Daniel Ramos. 
 

10.3 Arbitro General: Roberto Casarino. 
 

10.4 Comité Técnico y de apelación: Estará conformado por cinco (5) personas integradas 
por un representante de la Confederación Sudamericana de Squash, el director del 
torneo y 3 representantes de distintos países presentes  en el evento, elegidos por 
votación; en caso de no haber  unanimidad se designarán por sorteo.  
 

10.5 Los integrantes del Comité Técnico y de Aplicación deberán representar a distintos 
países, incluyendo al representante de la CSS  y al director del torneo.  

 

10.6 Director de Transporte y Logística: Esteban Casarino. 
 

10.7 Coordinación de Eventos: Nelson Noguera.  
 

10.8 Representante CSS: Claudio Fontanazzi. 
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11. CEREMONIAS  OFICIALES DEL EVENTO.  
 
11.1 El evento contempla:  

 
11.1.1 Ceremonia de apertura con desfile de los participantes y árbitros: 17 de febrero – 

20:00 Hs – Centro Nacional de Squash.  
11.1.2 Cena de delegados: 19 de febrero – 21:00 Hs – Local a confirmar.  
11.1.3 Ceremonia de clausura y premiación: Cena para todos los participantes 

(jugadores-delegados-entrenadores-árbitros) - 22 de febrero – 21:00 Hs – Local 
a confirmar.  

 

 

12. GAFAS PROTECTORAS 
 

12.1 El uso de gafas protectoras es obligatorio en todo momento durante los horarios de 
entrenamiento, el calentamiento y el partido; sin ellas no se autoriza el ingreso a la 
cancha. Las gafas deben cumplir las especificaciones mínimas requeridas a nivel 
internacional para la práctica de deportes de este tipo. El incumplimiento de este 
compromiso o la resistencia al cumplimiento de esta obligación conllevará a la 
descalificación del torneo sin derecho a apelaciones. 
 

12.2 La organización dispondrá de dos pares de gafas por cada cancha. Las mismas estarán a 
disposición de los jugadores que los soliciten para competir o entrenar.  

 
 

13. VESTIMENTA Y CALZADO 
 
13.1 Los jugadores deberán utilizar vestimenta apropiada para la práctica de Squash. No está 

permitido el uso de indumentaria negra, por ser del mismo color de la pelota de juego y 
por ello poner en riesgo la integridad física de los jugadores. 
 

13.2 Para todos los partidos de dobles las parejas debe lucir remeras o chombas de idéntico 
color, las cuales deben ser diferentes a la de las parejas competidoras. 
 

13.3 A partir de la instancia semifinal de la llave principal, los jugadores deben utilizar 
remeras que identifiquen su país. 
 

13.4 Se debe usar calzado deportivo de suela clara o “non-marking".  
 

13.5 Pueden utilizar gorras o pañuelos, siempre y cuando no perturben al oponente o sean 
potencialmente peligrosas.    
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14. PROGRAMACION PARA LA COMPETENCIA  
   

Día    

Día 1   Llegada Delegaciones  

Día 1   Congreso Técnico.   

Día 1   Seminario de Arbitraje  

Día 2   Round Robin Individuales - R1 y R2 

Día 2   Ceremonia de Inauguración 

Día 3   Round Robin Individuales - R3 

Día 3   Dobles - R16 y R8 

Día 4   Llaves A y B - R16 

Día 4   Dobles - R4 

Día 4 Cena de Delegados 

Día 5   Llaves A y B - R8 y Semifinales 

Día 6  Llave A y B – Finales 

Día 6  Dobles – Finales 

Día 6   Entrega de premios y clausura del evento  

Día 7   Check out del hotel oficial del evento  

 

 
Nota: Este instructivo ha sido confeccionado en base a lo siguiente: 
1. Reglamento confeccionado por el Comité Júnior de la Confederación Sudamericana de 
Squash, integrado por Claudio Guido Fontanazzi (coordinador), Daniel Ramos (miembro), 
Raúl Vargas (miembro). Buenos Aires, 30 de mayo de 2007 y aprobado por la Asamblea 
General de Bucaramanga, Colombia en el año 2008. 

2. Modificado por el Comité Júnior de la Confederación Sudamericana de Squash, Claudio 
Guido Fontanazzi (coordinador), Daniel Ramos (miembro) y aprobado por la Asamblea 
General de Asunción del Paraguay en septiembre de 2008.  

3. Adaptaciones sugeridas en el Campeonato Sudamericano Junior Belo Horizonte 2010 y 
aprobadas por el comité ejecutivo de la Confederación Sudamericana de Squash en el mes 
de noviembre de 2010. 

4. Adaptaciones sugeridas en el Campeonato Sudamericano Junior Medellín-Colombia 2013 
y aprobado por la Asamblea General Ordinaria del 21/02/13 efectuado en la misma ciudad. 

 
 


